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Panamá, 06 de junio de 2024
Nota C-102-24

Arquitecto Naval

Noriel Araúz V.

Administrador de la Autoridad

Marítima de Panamá (AMP)

Ciudad.

Ref.: Pago de la Pr¡ma de Antigüedad a ex servidores públicos de la Autoridad Marítima

de Panamá

Señor Administrador:

Me dirijo a usted en ocas¡ón de dar respuesta a sus Notas ADM-0793-5-2024 y ADIV-0794-5-2024,

recibidas en este Despacho el dia 27 de mayo del presente año, a través de las cuales solicita

nuestro criterio juridico, con relación al pago de la prima de antigüedad a ex-servidores públicos de

la Autoridad Marítima de Panamá, en los siguientes términos:

" ... ¿un ex servidor público, que durente un t empo de sus eños
de seryicios, mantuvo une esignac¡ón de funciones de abogado
asignado al despacho sufp',tiot, tiene derecho a gue se ,e

reconozca el pago de le p ma de antigüedad?
...' (Lo resaltado es del consultante)

''... ¿un servidor público de secretaría o gue presfa servicios
inned¡atemente edscrito a un administedü o subadministrado¡
de entidad del Estedo, t¡ene derccho a gue se ,e reconozca el
pago de la prina de entigüedad?
. . ." (Lo rcsaltado es del consultante)

Con relación a su prinera interrogante, esta Procuraduría es del criterio que, en atención al

numeral 10 del articulo 1 de la Ley No.241 de 2021, que modificó el artículo 29 de la Ley N0.23 de

2017, en concordancia con el numeral 4 del articulo 307 de la Constitución Politica, el servidor
público que "durante un tiempo de sus años de servicio" mantuvo una as¡gnac¡ón de funciones de

abogado asignado al Despacho Superior de la Autoridad Maritima de Panamá (como lo señala en su

consulta), se encontrará excluido del derecho a la prima de antigüedad por el tiempo en que estuvo

asignado al Despacho Superior de d¡cha entidad, toda vez que el mismo, se enmarca dentro del
personal inmediatamenle adscrito a los servidores públicos que no forman parte de ninguna canera
como es el caso del Administrador y Subadministrador de dicha Autoridad.

No obstante, si dicho funcionario de manera previa y/o posterior a adquirir dicha condición, ejerció
otro cargo dentro de la Autoridad Maritima de Panamá, que no se encuentre excluido por Ley de
esta prerrogativa, tendr¡a derecho al pago de la pr¡ma de ant¡güedad; entendiéndose de esta
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manera, que el cálculo de la misma, deberá ser en atención ún icamente al ouesto orevio v/o

terior a ocu rla sición exclu a razón de una semana de salario por cada año laborado

en la institución

Respecfo a su segunda intenogante, somos de la opinión que en atención al numeral 10 del

articulo 1 de la Ley No,241 de 2021, que modificó el articulo 29 de la Ley N0.23 de 2017, en

concordancia con el numeral 4 del articulo 307 de la Constitución Politica, el servidor público de

secretaría inmediatamente adscrito al Administrador y Subadministrador de una entidad estatal, se

encuentra igualmente excluido del derecho a la prima de antigüedad, toda vez que el mismo

igualmente se enmarca dentro del personal inmediatamente adscr¡to a los serv¡dores púb cos que

no forman parte de ninguna carrera.

No obstante, aquel funcionario que previo a adquirir dicha condición y haya laborado al servicio del

Estado en forma contrnua (aunque sea en diferentes ent¡dades del sector públlco), tendrá derecho al

pago de la prima de antigüedad; entendiéndose de esta manera tee cálculo de esta Drerro0 ativa

deberá ser en atencron nicamente al último uest0 vro a ocu 0af la oosic nex lu vente a ¡azóntl D Dre o c

de una semana de salario por cada año laborado en la institución

. Fundamento jurídico de la Procuraduría de la Administración

L Del Princi iod alidad

Un aspecto de esencial impolancia que debemos considerar, es el que hace referencia a los

principios cardinales, que todo servidor públ¡co debe observar en el eiercicio de sus funciones dentro

de nuestro derecho interno, A saber:

"Atliculo 18. Los parf,culares sólo son responsables anle las autor¡dades pol

infracc¡ón de la Constitución o de la Ley.

Los servidores públlcos /os son por esas mismas causas y tanbién por

extralimitación de func¡ones o por on¡sión en elejercicio de éstas."

'Aáiculo 31. Las actuaciones adninlstrátlvas en todas /as ent¡dades públicas

se eiectuarán con affeglo a norñas de informal¡dad, ¡mparcial¡dad,

uniform¡dad, econonía, celer¡dad y e'Í¡cacta, garantizando la real¡zac¡ón

opoftuna de la func¡ón adm¡nístrativa, s¡n menoscabo del debído proceso

legal, con objet¡v¡dad y con apego al principio de estr¡cta leaal¡dad ..." (Lo

subrayado es nuestrc)

Estos principios fundamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamiento juridico, proponen

que los mismos, constituyen el fundamento en virtud del cual todos los actos administrativos deben

estar som las conforme al cual todo ejercicio de un poder público debe realizarseS

acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras palabras, el se¡vidor público sólo puede

hacer lo que la ley le permita.

A. MarcoConstitucional:

B. Marco leqal (Lev N0.38 de 31 de iulio de 2000):
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ll, Normas relacionadas con el derecho de la prima de antiqüedad oara los servidores oúblicos.

Es importante resaltar en primera instancia, que la figura de la "prima de antigüedad", es una
prestación laboral que fue incorporada a la legislación panameña a favés del Código de Trabajo y

que actualmente se encuentra regulada en el articulo 224 y siguientes de dicho Código, para los

trabaladores del sector privado, a la terminación de todo contrato por tiempo indefinido, cualquiera
que sea la causa de su terminación, la cual cons¡ste en el derecho que tienen de recibir de su

empleador, una semana de salario por año laborado, desde el inicio de esa relación de trabajo.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, se ha referido al concepto y naturaleza de la prima de

antigüedad, señalando entre otras cosas, que ésta, en su sentido más amplio, se constituye como

una retribución, independiente a la remuneración, a la que tiene derecho el servidor por el desgaste

de energias experimentado anualmente, la cual no es pagada al término de cada añ0, sino al final de

la terminación de la relación laboral y cuya cuantia se determina en función al monto del sueldo
percibido y al tiempo de servicio del trabajadol.

En el ámbito de las relaciones laborales del sector público, el articulo 1 de la Ley N0.39 de 11 de
junio de 2013, reconocía ciertas prestaciones laborales a los servidores públicos y poster¡ormente

fue modificado por el articulo 3 de la Ley N0.127 de 31 de diciembre de 2013, la cual establecia un

régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos y dispuso el derecho a la prima de

antigüedad para todos ellos, a razón de una semana de salario, por año laborado de manera

continua (aunque sean en diferentes enú'dades de/ secfor público), al terminar su relación laboral,

independientemente de la causa que hubiere motivado su desvinculación, en base al último salario

devengado; aunado a ello, los articulos 8 y 2 de las referidas leyes, establecieron cuales servidores
públicos se encontraban excluidos de la aplicación de dichas normas,

Cabe destacar que esas normas no fueron adoptadas con efecto retroactivo, derivando asi que

no pudiesen reconocerse derechos a favor de los ex servidores oúblicos oue se hubiesen

desvinculado 0revio a la promulqación de estos oreceotos leoales. de conformidad con lo

establecido en el artículo 46 de la Cons titución Politica2

Al respecto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de

Justicia, en Sentencia de 15 de enero de 20193, sostuvo que:

En ese mismo sent¡do, al rcvisat cada una de las d¡spos¡ciones o /os artÍculos
que cont¡ene tanto la Ley 39/2013, así cüno la Ley 1272013, que nodificó la

d/Sposiclón anter¡or, no se vislumbra ningune disposic¡ón que
esteb,e/s¡erc que dichas normas tienen efectos reuoacfivos e elecfos de
podet reconoce e derechos a favot de los ex servidores públrcos, desde
el momento que fueron nombrcdos.

lDemanda Conlencioso Adminislral¡va de Plena Jurisdicc¡ón, coregida, interpuestas por la Firma Gal¡ndo, Arias & López, actuando en
nombre y represenlación de Cristina oderay Che Hassan de Gordón, para que se declare nula, por legal, la Resolución N DIGAJ-
0089-2019 de 15 de abril de 2019, em¡lida por la Uniyersidad de Panamá, asi como su acto conf¡rmatorio y para que se hagan otras
declaraciones.
?'Las leyas no tienan efecto rctroacttvo, excepto las de ofuen públicos o de ¡nteÉs soc¡alcuando en eilas asl se Bxprese...'
3 Demanda Contencioso Administrat¡va de Plena Jurisdicfión, interpuesta por el Licenciado Eric Berbey, actuando en su propio

nombre y representación, para que se declare Nulo, por llegal, el articulo primero y segundo de la Resoiución Número 365-D0RH de
14 de julio de 2016, emilido por la Conlraloria General de la República, asi como lambién el arliculo primero del aclo confirmalorio y
para que se hagan otras declaraciones.
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Lo antes indicado, ariba a que esta Corporac¡ón de Justicia llegue a la
conclusión gue las sumas que deben cancelársele a favot del Licdo. ERIC
ALBERTO BERBEY DE LEÓN, deben iniciar a coñputarse e pett¡r del día
1 de enero de 2014. que fue la fecha o el período a partir del cual entró en

vigencia le Ley 3912013, previa pronulgac¡ón en Gaceta Ol¡c¡al.

La hernenéut¡ca jurídha nos lleva a ¡ndicar que sl e/ Estado reconoc¡ó un

derecho muchos años posleriores a la ¡niciac¡ón de labores de un sev¡dor
jurid¡co, la logica es que el rcconoctmiento de dtchos dercchos cons(nados
en la ley, puedan set ejercidos es con poste o ded e la promulgación o
vigencia de la Ley, selvo que ésta hubiera indicado de maneta exryese
que su aplicación en da foma retoactiva parc aquellos servldores
públicos que in¡ciaron a laborat en las entidades públicas del Estado, previo a
su correspond¡ente promulgacion en la Gaceta Oficial.

Ahora bien, tal como señaláramos en consultas anteriores4, ambas disposiciones fueron derogadas
poster¡ormente por la Ley No.23 de 12 de mayo de2017, que reformó la Ley No.9 de 1994 que

establece y regula la Canera Administrativa; sin embargo, esta disposición legal rescató y/o

recuperó el concepto de prima de antigüedad previamente consagrado en ellas, al adicionar a través

de su articulo 10, el articulo 137-B a la Ley No.9 de 1994 de Carrera Administrativa, que dispuso de

manera específica, que los servidores públicos permanentes, transitorios o continqentes o de

Canera Administrativa, qozarian una vez linalizadas sus functon ES oor cualouier causa, del derecho

al paqo de Ia orima de antiqüedad, a razón de una semana de salario oor cada año laborado en la
institución, desde el inicio de la relación permanentes.

En este sentido, mediante Sentencia de 27 de diciembre de 2019¡, nuestro Máximo Tribunal de

Justicia señaló, que la aplicación de la retroaclividad de la Ley N0.23 de 2017, no puede causar
perjuicios a los derechos adquiridos, como es el caso de la prima de antigüedad y a su vez, hizo

referencia a la observancia del principio in dubio pro operar¡o, que obliga a prefenr la interpretación
que más favorezca al trabajador, con lo cual todo derecho individual constitu¡do o adquirido con

a Cfr. Notas C'144-20 de 4 de diciembre de 2020, C-064-22 de 4 de mayo de 2022, C467 -23 de I de mayo de 2023 C-131-23 de22
de sepliembre de 2023, C -U7 -24 de 11de mazo de 2024, entre olras.
5 Esta disposición lue incorporada en el arliculo 140 de Texlo Único de la Ley No.g de 1994, que establece y regula la Carera
Administraliva, adoplado mediante Decreto Ejeculivo N0.696 de 28 de diciembre de 2018.
6 El conceolo de refoactividad, es definido por el aulor Manuel osorio en su D¡cc¡onario de Ciencias Juridicas y Sociales (24¡ Edición.
pá9.882), de la siguiente manera:

'Relroacl¡v¡dad s¡gn¡fica cal¡dad de retroacl¡vo, o sea que obn o t¡ene fuerza sobre lo pasado... Representa un concepto
que en Úerccho, y con retercncia a las nomas juridhas, ohece ¡nwtancia exlraord¡naña, poque sive para deleíminat
cuándo una d¡spos¡c¡ón lsgal se puede aplicar, o no, a heclios o s¡luaciones ocur¡dos antenormenle.'

7 Cf. Sentencias de 9 de marzo de 2018, 29 de junio de 2018, 31 de mayo de 2019, 1 de diciembre de 2021, entre olras.
8 Demanda Conlencioso Adm¡nistráiva de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Calos Ayala Monlero, acluando en
nombre y representación del señor Luis Albeno Dominguez González, para que se declare Nula, por llegal la Resolución Número
1113-D0RH De 12 de dic¡embre de 2016, emitida por la Confaloria General de La República, así como su aclo confirmatorio y para
que hagan otras declaraciones.

Debemos agregar, que este ¡nstrumento jurídico fue adoptado como una norma de interés social y

con carácter retroactivoo, dando como resultado que sus efectos pudiesen tener alcance sobre

hechos consumados cuando se encontraban vioentes las Leves N0.39 y No.l27 de 2013; empero,

su aplicación por los efectos retroact¡vos, no deben causar peiuic¡os a los derechos ya adquiridos,

tal como fuere señalado en diferentes sentencias de la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de JusticiaT.
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anterioridad a la entrada en vigencia de la ley derogada debe entenderse en lo que más favorezca al

exfuncionario que se desvincule del servicio público por cualquiera de las formas establecidas en la
ley.

Cabe resaltar que, en la referida sentencia se advierte a su vez, que el pago de la prima de
antigüedad es un derecho adquirido, que fue introducido en la legislación panameña por el articulo
22 y siguientes del Código de Trabajo de 1972,y que surge por el solo hecho del tiempo laborado
por el trabajador en el sector privado, computable en el número de años de servicios continuos,
constituyéndose en un derecho irrenunciable e intocable del trabajador, y que posteriormenle se

inkoduce a favor de los servidores públicos con la Ley N0,39 y No,'127 de 2013, que la modificó.

Corresponde destacar igualmente, que la Sentencia de 9 de julio de 20209 de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, señaló entre otras cosas, que los

efectos de la Ley No,23 de 2017, pueden tener alcance a hechos consumados cuando se

encontraban vigentes las Leyes No.39 y No.127 de 2013, y que su aplicación no debe causar
perjuicios a los derechos ya adquiridos por los servidores públicos.

Por último, nos permitimos poner de relieve que la Ley N0.241 de 13 de octubre de 2021, modiflcó la

Ley N0.23 de2017 y la Ley No.9 de 1994, en lo relativo al reconocimiento del pago de la prima de
antigüedad de los serv¡dores públicos de la siguiente manera:

''A,7iculo 1. H afticulo 29 de la Ley 23 de 2017 queda asi

Artículo 29. El dercclo a la prima de ant¡güedad no incluye a los
s,gulenf es sery/dores públicos:

l. Los servldores públicos que fueron escogidos pot elecc¡ón
popular.

2. Los min¡stros y v¡cemrnistros de Estado.

3. Los directores y subdiectores de entidades autónomas y
sem¡autonomas.

4. L$ gerentes y subgercnt4.s de socledades anón¡mas en las que

el Estado tenga una pa¡l¡c¡pac¡ón nayoitaria en el capital

accionario.

5. Los administadores y subadmin¡stradores de entidades del
Estado.

6. Aquellos que se retiraron después de haber sido nombrados en
per¡odos füos establec¡dos por la Const¡tución Politica o la ley.

/. Los secrefanbs generales o ejecut¡vos de cada ¡nst¡tuc¡ón del
Estado.

L EI personal de secretaña v de seN¡cios inmed¡atanente adscrtto a
/os se¡vdores públicos, cono mlnlsfos y vicem¡n¡stros del
Estado, d¡rcctores, suDd,Tecfores de ent¡dades autónomas y

sem¡autónonas. así como oerentes o suboerentes de sociedades

anónimas en /as oue e/ Estado tenga una Dad¡c¡Dac¡ón
navoitaria en el caDital accionar¡o

e Demanda Contencroso Administrativa de Plena Jurisd¡cc¡ón, interpuesla por el Licenciado Carlos Aya¡a Monlero, actuando en
nombre y represenlación del señor Hernando l\¡orales Reyes, para que se declare Nula, por llegal la Resolución Número 108-DDRH

de 23 de enero de 2017, emilida por la Confaloria General de La República, su acto conlirmatorio y que se hagan olras
declaraciones.
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9. El personal que fue nonbrado por consultoria bajo el amparo de

la Ley de Contrataciones Públicas y del Presupuesto General del

Estado.
10. En genüal, fodos ,os seru:dores públicos que son de librc

nombreniento y renoción conforme a lo establecido en el
eíículo 307 de le Constitución Polit¡caÍ0.

los servrdores públicos señalados en este a¡ticulo v oue orevio a
esa condic¡ón havan laborado al serv¡cio del Estado en forma cont¡nua

tendrán derecho a recibi una Drima de antiqüedad, a razón de una

de alario añ

Íorma cont¡nua. aunoue sea en d¡ferentes ent¡dades del sector público.

La ent¡dad oue deberá real¡zar el paao es la últ¡ma en la cual
h

cuando el sevidor Dúblico se hava desvinculado deÍ¡nitivamente del

seMic¡o del Estado por más de seserla d¡as calendario sin causa

¡ustif¡cada

''Atticulo 2. El atículo 37 de la Ley 23 de 2017 queda así

Artículo 37. Esta Ley comenzará a rcg¡r el día s¡guiente al de su
promulgac¡ón, con excepcion del añículo 1 que entará en v¡genc¡a a
paftir del nonbramiento de los nag¡strados delT bunal Administrctivo
de ta Función Pública.' (Lo subrayado y resaltado es nueslro)

La modificación real¡zada al articulo 29 de la Ley N0.23 de 2017, corresponde a la inclusión de dos
(2) nuevos párrafos, de los cuales se desprenden los s¡guientes aspectos:

1. Se reconoce el derecho a recibir una prima de ant¡güedad a aquellos servidores públ¡cos

enlistados (Ministros, Viceminístros, Diectores, Subdireclores, Gerentes, Subgerenfes,

Administradores, Subadministradores, etc, ) que previo a adquirir esa condicrón, hayan

laborado al servicio del Estado en forma continua, aunque sea en diferentes entidades del

sector público

2. La carga presupuestana, es decir el pago a la prima de ant¡güedad, mrresponderá asumirla
a la última institución en la cual laboró el servidor público.

3. Se entiende que no hav continuidad del servicio, cuando el servidor público se haya

desvinculado de manera definitiv del servicio del Estado por más de sesenta (60) diasa

calendarios sin causa justificada

En cuanto a la reforma implementada por el artículo 2, es preciso señalar las siguientes
particularidades:

r0 El numeral 3 del Arliculo 307 de la Conslilución Política establece que no forman parte de las carreras públicasi 'Et Persona, de
secreteña y de sery¡cio inmadialarnen¡e edsctito a los sery¡doros públ¡cos que no tomen pena de ninguna careÍa."
1r Ley N0.23 de 2017 que reforma la Ley No.g de 1994, que establece y regula la Carera Adminislraliva, y dicta olras disposiciones.

1. El articulo 37 original, establecía que la misma empezaria a reg¡r a partir de su
promulgación, con excepción de los articulos 1 y 10tt, los cuales entrarían a regir a part¡r

del nombramiento de los magistrados del Tribunal Administrativo de la Función Pública.
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2. Con la modificación se rescata la importancia de haber eliminado la suspensión del articulo
10, que determinaba el derecho al pago de una prima de antigüedad, a razón de una

semana de salario por cada año laborado en la institución, desde el inicio de la relación
permanente, a los servidores públicos permanentes, transitorios, contingentes o de Carrera
Adminiskativa.

3, En consecuencia, es suficlente que la institución reconozca dicho derecho y tenga los

recursos presupuestarios, para proceder al pago de la prima reclamada.

Por su parte el arliculo 3 ibídem, modificó el articulo 140 del Texto Único de la Ley No.9 de 199412,

asi:

"Altculo 3. El afticulo 140 de la Ley I de 1994 queda asi

Articulo 140, El servidor públ¡co permanente, transttor¡o o continoente

o de Carrera Administrctiva, cualquiera Que sea la causa de

Íinalizac¡ón de functones, tendrá derecho a recibk de su ¡nst¡tuctón una
prirna de antioüedad, a razón de una semana de salario por cada año

laborado en la ¡n§rtuc¡ón desde el in¡c¡o de la relación permanente

hasta la desv¡nculac¡ón, y el cálculo se realizará con base en el últ¡mo

salar¡o devengado. En el caso de que algún año de serv¡cio no se
cumpl¡era entero desde el in¡c¡o de la relac¡ón o en ios años

subs,guienles, tendrá derecho a la pane proporc¡onal

correspond¡ente.' (Lo subruyado es nuestro)

Debemos indicar que esta modificación, consisle en una ampliación del sentido literal de la norma, a

través de la cual se preceptúa claramente que el derecho a recibir la prima de antigüedad para los

servidores públicos permanentes, trans¡tor¡os, contingentes o de Carrera Administrativa será desde
el inicio de la relación permanente hasla su desvinculación y el cálculo se realizará con base en el

último salario devengado; en ese sentido se define y/o delimita este beneficio adicional a favor del
funcionario público titular de esta prestación laboral.

Aunado a ello, a través del articulo 4 ibídem, se reafirma el derecho que t¡enen los servidores
públicos permanentes, transitorios, contingentes o de Carrera Administrativa y de otras carreras
públicas y leyes especiales de recib¡r una prima de antigüedad, en aplicac¡ón del artículo 5 del Texto

Unico de la Ley No.9 de 1994.

Cabe destacar que esta normat¡va en su artículo 6, establece que el derecho al pago de la prima de

antigüedad, no es excluyente de cualquier otro derecho o prestación que reciban los servidores
públicos con motivo de la desvinculación o terminación definitiva de su vinculación laboral con la

Administración Públ¡ca descritas en normas especiales o escalafonarias.

lll. Conclusiones

1. Con relación a su primera intenogante, esta Procuraduria es del criterio que en atención al

numeral 10 del artículo 1 de la Ley N0,241 de 2021,que modificó el artículo 29 de la Ley
No.23 de 2017, en concordancia con el numeral 4 del artículo 307 de la Constitución

12 Medianle el Decreto Ejecutivo N'696 de 28 de diciembre de 2018, se adoptó el Texlo Unico de la Ley I de 1994, que establece y

regula la Carrera Adminislrat¡va, con las modificac¡ones aprobadas por la Ley 23 de 20'17, con numeración conseculiva
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Política, el servidor público que "duranfe un flempo de sus años de servicio " mantuvo una

asignación de funciones de abogado as¡gnado al Despacho Superior de la Autoridad

Maritima de Panamá (como lo señala en su consulta), se encontrará excluido del derecho a

la prima de antigüedad por el tiempo en que estuvo asignado al Despacho Superior de dicha

entidad, toda vez que el mismo, se enmarca dentro del personal inmediatamente adscrito a

los servidores públicos que no forman parte de ninguna carrera como es el caso del

Administrador y Subadministrador de dicha Autoridad.

No obstante, si dicho funcionario de manera previa y/o posterior a adquirir dicha condición,
ejerció otro cargo dentro de la Autoridad Maritima de Panamá, que no se encuentre excluido
por Ley de esta prerrogativa, tendria derecho al pago de la prima de antigüedad;
entendiéndose de esta manera. oue el cálculo de la misma, deberá ser en atención
únicamente al ouesto previo y/o ooster¡or a ocupar la posición excluvente , a razón de una

semana de salario por cada año laborado en la institución

2. Respecto a su segunda interroganle, somos de la opinión que en atención al numeral 10 del
artículo 1 de la Ley No.241 de 2021, que modificó el articulo 29 de la Ley No.23 de 2017, en

concordancia con el numeral 4 del articulo 307 de la Constitución Política, el servidor público

de secretaria inmediatamente adscrito al Administrador y Subadministrador de una entidad

estatal, se encuentra igualmente excluido del derecho a la prima de antigúedad, toda vez
que el mismo igualmente se enmarca dentro del personal inmediatamente adscrito a los

servidores públicos que no forman parte de ninguna carrera.

No obstante, aquel funcionario que previo a adquirir dicha condición y haya laborado al

servicio del Estado en forma continua (aunque sea en diferentes entrdades del sector
públlco), tendrá derecho al pago de la prima de antigüedad; entendiándose de esta manera
que el cálculo de esta prerroqativa, deberá ser en atención únicamente al último puesto

a ocu ar la ición excl nte a razón de una semana de salario por cada año
laborado en la institución.

De esta manera damos respuesta a su consulta, manifestándoles que esta opinión no reviste un

carácter vinculanle por parte de esta Procuraduría, en cuanto a lo consullado.

Atentamente,

(]

RGM/mabc
c-092-24

oGo ez Mo egro
Procurador de la Administración
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